
BOE núm. 97 Lunes 24 abril 1989 12019

9208

Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Administración, sobre impugnación de la denegación presunta de
silencio administrativo al recurso de reposición, se ha dictado sentencia,
con fecha 18 de mayo de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

t<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Fernando Cortés Bur
guete, funcionario del Cuerpo General Administrativo de la Administra
ción del Estado. contra Resolución del Ministerio de Defensa de 3 de
octubre de 1985, que desestimó el recurso de reposición Connutado
contra Orden de 16 de abril anterior, sobre cesación de la "considera
ción" militar, por estar dichas Resoluciones ajustadas al ordenamiento
jurídico; sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia finne, definitivamente juzgando, lo
pronunCIamos, mandamos y finnamos.»

En su viI1ud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
~spongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 8 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

ORDEN 413/38315/1989. de 8 de marzo. por laque se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid.- dictada con fecha 19 de septiembre
de 1988. en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Manuel Ptrez Benito.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se~uido en
única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Terntorial de
Madrid, entre partes, de una como demandante, don Manuel Pérez
Benito, Quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la

Administración Pública, representada y defendida por el Abopdo del
Estado. contra acuerdos de la secretaria General Técnica del MInisterio
de Defensa, de 25 de noviembre de 1985, desestimando recursos contra
resolución de la Subsecretaría de Defensa 110/00030/1983. sobre cuan
tía de retribuciones, se ha dietado sente;ncia con fecha 19 de septiembre
de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos' el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Manuel Pérez Benito, contra
acuerdos de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa, en
escrito 713 de 25 de noviembre de 1985, por el que se desestiman los
recursos interpuestos contra la resolución de la Subsecretaría de Defensa
110/00030/1983, de 29 de diciembre, por la que se dictaron instruccio
nes sobre la cuantía de las retribuciones que. con carácter provisional,
deberán reclamarse en nómina a partir del mes de enero de 1984, así
como contra dicha resolución de la que trae origen y los actos
administrativos de ella dimanantes, y, en consecuencia, procede denegar
la pretensión instada por la parte recurrente sobre el derecho a la
percepción del sueldo íntegro correspondiente a su empleo, el comple
mento por disponibilidad forzosa y la pensión de mutilación, declarando
la plena validez y eficacia de las Resoluciones recurridas. Sin imposición
de costas.

Esta Resolución es finne y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión, en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En. su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la 
Orden del Ministerio de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 8 de marzo de 1989.-Por delegación, el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martíncz.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de abril de 1989, del Organismo
Nacio~l de ~ten'as y Apuestas del E,stado. por la que se
transcnbe la lISta aficla' de las extracClones realizadas y de
los números que han resultado premiados en cada una de
las doce series de 100.000 billetes de que consta el soneo
celebrado dicho dla en Sevilla.

Esta lista comprende los 36.551 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las doce series, incluido un premio especial, resultan
438.613 premios, por un importe de 4.200.000.000 de pesetas.

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

39395

9326

81

236
616
978

8913

58

221
528
901

8712

18

162
371
756

4705

12

096
298
630

4403

Consignado a Sestao.

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para los billetes numeros 39394 y 39396.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 39300 al 39399, ambos inclu
sive (excepto el 39395).

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número .

50 premios de 125.000 pesetas cada uno para todos los
billetes ternrinados en:

4.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

1.200 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes tenninados en:

01

401

04401

Fracción 8.a de la serie 4.a-Invendido.

SORTEO ESPECIAL «EXPO'92»

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
número .

Consignado a Madrid e invendido.

2 aproximaciones de 1.000.000 pesetas cada una
para los billetes números 04400 y 04402.

99 centenas de 50.000 pesetas .cada una para los
b~etes nú.meros 04400 al 04499, ambos inclu
SIve (excepto el 04401).

99 premlOS de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en . .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en

Premio especial:

Ha obtenido premio de 246.000.000 de pese
tas la fracción de la serie siguiente del núme~
ro 04401:
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Madrid, 22 de abril de 1989.-El Director general, Gregario Midez
Vindel.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar,. centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido.

El próximó sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el día 29 de abril, a las doce horas, en el
salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 5.000 pesetas el billete. divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 329.500.000 pesetas en 36.551 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de 1.<>terias.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 22 de abril de 1989.-El Director general, Gregario Máñez
Vindel.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.8

Este premio especial al décimo, de 246.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de.,;las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminacioi:its.

Para la adjudicación de -los premios entrarán en juego en cada
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la combina-
ción numérica prevista. •

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iauales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. tres boinbos para los premios de 25.000
pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente disf'uestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premiOS de 125.000 pesetas
que, respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de las. bolas
extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción Simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compon
drán el número premiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después, con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones seftaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número ,ooסס0 su antenor
es el 99999 y el siguiente el .oo1סס Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el ooסס0 será· el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
~quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán -agraciados los 99 números
res1antes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 Y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera
ción con las del que obtenga dicho primer premio y, finalménte, tendrán
c:lere:cho al rein~o de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea~ a la última cifra del número agraciado con el repetido primer
¡>remIo.

De los premios de centenas, tenninaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que, respectiva
mente, se deriven, agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

........

4.950.000

.4.950.000

49.995.000

4.950.000

1.430.000

2.000.000

40.000.000
20.000.000

6.250.000
30.000.000
40.000.000

50.000.000

24.975.000

246.000.000

50.000.000

329.500.000

ESPECIAL

RESOLUCION de 22 de abril de 1989, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el dia 29 de abril de 1989.

Premio al décimo

1 premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agracia-
dos con el premio primero .

36.551

Premios por serie

1 de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..

50 de 125.000 (cinco extracciones de 4 cifras).
1.200 de 25.000 (doce extracciones de 3 cifras).
4.000 de 10.000 (cuatro extracciones de 2 cifras).

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada _
una para los números anterior y posterior al del
que obtenp. el premio primero .

2 aproximaCIOnes de 715.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
primero ;

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los'
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga. el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la .que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción espeCIal de
una cifra. · .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra. .
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